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adveCtengia-

Óon-el presente número repartirnos en Madrid y
enyiomiSS á: proviuoiTs la entrega de Cinyía corres¬
pondiente á Diciembre último. Ooii'sta de un pliego
de te«ito fel; 6B)- dos lâmi'qas '21 y 22), que' son las
penúltimas del tairro 3.°—Kstá para terminar la pu-
bücaoion de dicho tomo 3.°; y en su .consecuencia,
con arreglo á las bases de la A^ociagiom, al final del
misino irá una lista nominal de lus s^ihores socios que
se hallan al corriente en sus pagos.

Suplicamos, en general, á los señores 'Socios y
Sluseritores que tengan la bondad dearreglar.sus^pngos;
pues- nos es imposible proseguir así en nuestras ta¬
reas, ni-extender tampoco liast'a el mes de Setiembre
la pi'orogaique, para saldar sus cuentas, desea-n mu¬
chos apreciables comprofesores.

ACTOS OFICIALES.

l^inSs'terio cíe

DECRETO.

Suprimido el Real Consejo de Agricultura,
Indústria y Ccmercio por decreto de 5 de Abril
último, ,es de necesidad ¡a creación de una
Junta que desempeñe algunas de las Fniiciones
en què eiitendia aquella corporación. En el
ramo de agricultura especialinéute, snrg-en to¬
dos los dias cuestione.s para cuya acertada re¬
solución es conveniente oir el dictámen de per¬
sonas que por sus estudios especiales ó por su
larga práctica puedan ilustrar la Administra¬
ción en todo lo que se refiere al tecnicismo de
sus respectivas profesioñ'es. Los expedientes do

riegos, los de ganadería, principalmente los re¬
lativos á cria caballar, los de fomento de la
población rural, las expo.'^iciones, las epizootias,
las plagas del campo y otros asuntos propios
de la agricultura, asi como las miL complica-

! clones ;Jué ocúrreti 'coñ'frecuencia en el ejer¬
cicio d|pla industria y el comercio, deben seb
sometidas al exáinen dé los hombres'especia¬
les eu éstos ramos antes que la Ad r inistráciou
protiuncie su fallo. La organización del supri¬
mido Consejo era imperfecta, según ha demos¬
trado la experiencia. Entre otros defectos tenia
el de carecer de los medios naturales para .ja
renovación de sus Vocales. En una época como
la presente, en que los progresos del saber bu-,
mano se verifican con una prodigiosa rapidez,
los cuerpos consultivos necesitan renovarse pe¬
riódicamente, llevando á su set.o las altas ca¬

pacidades que cada dia s! dan á conocer en
las esferas del saber. En el Consejo no podia
obtenerse esta ventaja, á ménos de no multipli¬
car hasta lo absurdo el ii-úmero de los Conse¬
jeros. Por eso la nueva Junta superior, en ar¬
monía con las de las provincias, será renovada
por mitad en los misinos períodos que las Di¬
putaciones provinciales.

Entre las Juntas provinciales y el Consejo
no exist an anteriormente los lazos de cohexion
tan necesarios en corporaLÍones que, como las
de que se trata, sólo se diferencian en la ex¬
tension de sus atribuciones; y este inconve¬
niente desaparece en la nueva organizaciou,
colocando á la Junta superior y á las provincia¬
les en situaciones-análogas, tanto en su modo
de constituirse cuanto en la forma y manera
de desarrollar su influencia en las esferas ad¬
ministrativas. En la. enseñanza agricola se da
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también á las Juntas una conveniente interven¬
ción, encomendándolas la dirección superior de
las Escuelas. La indole especial de la instruc¬
ción agronómica exige que al frente de ella se
coloquen las eminencias que á sus conocimien¬
tos teóricos reúnan la inapreciable cualidad de
noseer las prácticas peculiare.s á los climas en
que se e.«tablezcah las Escuelas. Para dirimir
con acierto las iirjustificables querellas que por
un error inveterado se suscitan con frecuencia
entre agricultores y ganaderos, las Juntas pro¬
vinciales deberán necesariamente ser oidas por
los Gobernadores en los expedientes que se
instruyan sobre servidumbres públicas y apro-
vecbamientos comunes de los pueblos, en cuya
conservación se halla no ménos interesado el
Est ido que los mismos que usufructúan estos
oeneficios. Por último, para que en las Juntas
esté repre.sentado el elemento científico se da
cabida en ellas á los Ingenieros de los ramos
que abraza esta intitucion, encomendando las
Secretarías á los Ingenieros agrónomos que ha¬
brán de llevar el peso de los trabajos, especial¬
mente en el ramo de agricultura.

Apoyado en estas razones, y en uso de las
facultades que me competen como individuo del
Poder Ejecutivo y Ministro de Fomento, he
venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° S« establece en Madrid una

Junta superior de Agricultura, Industria y Co¬
mercio bajo la dependencia del Ministerio de Fo¬
mento.
Art. 2." En igual forma se establecerá una

Junta en cada capHal de provincia bajo la pre¬
sidencia del Gobernador de la misma.
Art. 3.° La Junta superior de Agricultura,

Industria y Comercio se compondrá;
Primero. Del Ministro de Fomento, Presi¬

dente.

Sígundo. Del Director general de Obras
públicas. Agricultura, Industria y Comercio.
Tercero. Del Rector de la Universidad Cen¬

tral.
Cuarto. Del Pre.-idente de la Asociación ge¬

neral de ganaderos.
Quinto. De un Ingeniero de Montes,
Sexto. De un Ingeniero de Minas.
Sétimo. De un Ingeniero industrial.
Octavo. De un Ingeniero agrónomo, que lo

será el Jefe local de la Escuela general de Agri¬
cultura.
Noveno. Del Jefe del Negociado de Agricul¬

tura del Ministerio de Fomento.
Décimo. De 20 Vocales de libre elección,

domiciliados en Madrid, que se hubieren dis¬
tinguido por sus servicios y especiales conoci¬
mientos en los ramos que abraza la Junta.

Art. 4.° Los Juntas provinciales de Agri¬
cultura, Industria y Comercio se compondrán:
Primero. Del Gobernador civil. Presidente.
Segundo. De los Ingenieros Jefes de dis¬

trito de ios ramos de Caminos, de Minas y de
Montes.
Tercero. De un Ingeniero agrónomo, que lo

será el Jefe de la Escuela de Agricultura en las
provincias donde estuviese establecida.
Cuarto. Del Director del Instituto provincial

de .segunda en.señanza.
Quinto. Del Delegado de Veterinaria.
Sexto. Del Visitador de ganadería.
Sétimo. De un individuo de los Colegios de

Agentes y Corredores de Comercio.
Octavo. Del J-fe de la Sección de Fomento.
Noveno: De 12 Vocales de libre elección,

domiciliados en las capitales de las provincias,
y que reúnan las condiciones exigidas para los
Vocales de la Junta superior. '
Art. 5." El Ministro de Fomento nombrará

al Vice-presidente y Vocales de la Junta supe¬
rior, y los Gobeinadores á los de la.s Juntas pro¬
vinciales á propuesta en terna de las Diputa¬
ciones.
Art 6." La Secretaria de la Junta superior

y las de las provincias estarán á cargo de los
Jefes de las Escuelas de Agricultura, y en las
provincias en donde no estuvieren todavía es¬
tablecidas, la Diputación nombrará para des¬
empeñar este cargo á un Ingruiero agrónomo.
Art. 7.® El personal subalterno para la eje¬

cución de los trabajos de la Junta superior será
el mismo del suprimido Consejo el cual conti-
nuaráagregado ai Negociado de Agricultura. El
de las provincias se designará por el Jefe de hi
Sección de Fomento de entre los individuos de
que consten la misma.
Art. 8.° En las provincias en que no se ha¬

llase establecida la Escuela de Agricultura, el
Ingeniero agrónomo que desempeñare el cargo
de Secretario de la Junta, disfrutará el'sueldo
de 1,000, 900 y 800 escudos, según que la pro¬
vincia fuese de primera, segunda ó tercera
clase.
Art. 9." Los Vocales de libre elección de la

Junta superior y los de las provinciales se reno¬
varán por mitad en las épocas marcadas para
la elección de las Diputaciones provinciales,
designándose por la suerte los que han de cesar
en su cargo, cuya operación se practicará por
las Juntas poniendo respectivamente en conoci¬
miento del Ministerio de Fomento y de las Di¬
putaciones nuevamente elegidas el resultado de
la misma. Los Vocales salientes podrán ser in¬
definidamente reelegidos.
Art. 10. La Junta superior y las provincia-
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les serán respectivamente consultadas por el
Gobierno y por los Gobernadores, cuando lo
-estimaren conveniente, en todos los asuntos con¬
cernientes al fomento de la riqueza pública que
suponen ciertos conocimientos técnicos en los
cuales necesita asesorarse la Administración.
Art. 11. Las atribuciones de la Junta supe¬

rior de Agricultura, Industria y Comercio serán
las siguientes:
1." Dirigirse á las Juntas provinciales pidién¬

dolas los informes y antecedentes que necesita-
ísen para el desempeño de su cometido.

"2.® La direcion superior de la Escuela ge¬
neral de Agricultura, interviniendo las cuentas
de la misma para deducir el resultado económi¬
co de las prácticas ejecutadas.

3.® Formar parte de los Tribunales de opo¬
sición á las cátedras de Agricultura.

4.® Fomentar y dirigirlas exposiciones y
concursos que se celebren por iniciativa de la
misma.

5.® Formar una estadística agrícola y pe¬
cuaria de la nación, clasificando su riqueza ó
su potencia productiva y las condicione.s espe¬
ciales de la misma.
6.* Formar un e.síado trimestral y otro anual

de loé precios medios de los productos agrícolas
y pecuarios de todas las provincias de España.
7." Entender é informar sobre tono lo con¬

cerniente al fomento de la población rural y al
establecimiento de colonias agrícolas, riegos,
cria caballar, y en to io lo que pueda ejercer
una influencia directa en la prosperidad de la
industria y el comercio.
8." Proponer al Gobierno cuantas medidas

creyere convenientes para el desarrollo de los
intereses que la están encomendados.
Art. 12. A las Juntas provinciales de Agri-

oultura. Industria y Comercio corresponderán
en sus respectivas provi icias las mismas atri¬
buciones que se conceden á la Junta superior
por el artículo precedente, entendiendo además
en todos los asuntos refereutes á las servidum¬
bres pecuarias, de las que será ponente el Visi¬
tador de ganadería.
Art. 13. La Junta superior, lo mismo que

las provinciales, se dividirán en dos secciones,
una de Agricultura y la otra de Industria y
Comercio.
Art. 14. Por el Ministerio de Fomento se

determinará la sección á que cada Vocal ha de
pertenecer en la Junta superior
Art. 15. En las Juntis provinciales corres¬

ponderá á los Gob-rnadores la designación delos Vocales en sus respectivas secciones.
Art. 16. Tanto la J^unta superior como las

provinciales celebrarán una sesión ordinaria

cada mes y las extraordinarias que á juicio del
Vicepresidente fueren necesarias para el des¬
pacho de los negocios.
Art. 17. Un reglamento especial determi¬

nará las obligaciones del Vice-presidente y de¬
más Vocales de las Juntas con todo lo concer¬
niente al régimen interior de las mismas.
Art. 18. Harta la definitiva constitución de

las Juntas con arreglo á las precedentes dis¬
posiciones, continuará en las provincias el per¬
sonal subalterno que actualmente tienen.

Madrid veintiocho de Mayo de mil ochocien¬
tos sesenta y nueve.—El Ministro de Fomento,
Manuel Ruiz Zorrilla.

MISCELÁNEA.

El linimento Alonso Ojea.—La hoja-pros¬
pecto que acompañamos á este número del pe¬
riódico (con el fin de que circule entre los pro¬fesores) se refiere á una composición medica-
mento.sa ideada y preparada por el farmacéuti¬
co que le ha dado su nombre, y acerca de la
cual tenemos muy buenas noticias. El Sr. Ojea,
antea de anunciarla al público, la ha sometido
á numerosísimos ensayos, cuyas principales
observaciones es probable que comeucemos
pronto á dar á luz en La Veterinaria española.
—Recomendamos, pues, á los veterinarios y al-
béitares establecidos la comprobación práctica
de lo que se afirma; é invitamos al Sr. Ojea á
que manifieste detalladamente la manera de
emplear su linimento, asi como las condiciones
más favorables á su uso, en la seguridad de
que, si real y verdaderamente e.s de aplicación
ventajosa, la ciase veterinaria en general y esta
Redacción en particular apoyarán sin reserva
al mérito.

A Igo es algo.—El decreto que publicamos
hoy sobre reorganización de las Juntas de Agri¬
cultura, Industria y Comercio, viene á dar una
prueba de que ahora, como antes de la revolu¬
ción, y aún más que antes de ella, los asuntos
más vitales de riqueza pública, quedan mono¬
polizados por el figiirantismo social, despre¬
ciándose casi por completo la competencia de
los hombres científicos. No hay sinó compararla organización que se ha dado á las Juntas con
la que tenían, y se hará palpable esta verdad.
—El Rector de la Universidad, los Ingenieros
de todos los ramos, indudablemente son muy
dignos de ocupar un puesto en el personal de
dichas corporaciones; pero la ganadería queda
únicamente representada por nii riro home.—De
la Junta de Madrid, como suprema, como suce-
sora del extinguido Consejo Real de AgricuUu-
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ra, ha desaparecido el Veterinario; y de hs de
proviricia sólo se .dice que formará parte el De¬
legado de Veterinaria. Repárese que no se habla
àQ Subdelegado, sinó de un ¡Jelegádo; y recuér¬
dese que lós Delegados de cria caballar no eran
veterinarios, sinó personajes de otro: calibre eu^
teraraente ajenos á la ciencia. ¿Qué pensar de
este Delegádo de Vetetiüaria?.....Supongamos
de buena fé que aquí no hay intención segun¬
da;, y eonsolétnonosjcon la esperanza de que se
habrá qucridn expreiar: Subdeíeg'adó de Ye-
torinariájs»'q.oie álgo es algo. Y si esta éspetán-
za fracasaj haláguenos.la id.ea de que al fin—
¡gracias á Dios!—se va encontrando polocacion
(coa un sueldo de ..8.000 á 10.000 reales) para
esa elr.cubraciüD naagníSca deía.s cabezuslibre-
cambistas, que se" tifülá Tngé; iero agrónomo.
—A este paso, señor ïdinistro de Fomento, la
cl-a.«e Veterinaria, quí^ es positivamente liberal,
ha de concluir por no saber qué es libertad, ni
qué dcbecntcirderse por gobiernos liberales.

: ÍEStlniü» moEiO.—Nuestro apreciable
cdîéga <t'¿a Farmacia española, ai ocuparse (en
uno de Btis últimos números} de una"exposición
ñamante^ que vario.< escolares de Madrid han
elevado al Gobierno pidiemlodispensa de exa¬
men para el curso actual, echa el muerto fiiéra
de su casa expresándose en estos breves, pero
inocentes términos; ■ TíiíCí/ras nolicias,
dice, ta maijor parle de los ijite acudieron cm
esta petición, correspoinlian á tos iiisliliilos, vele-
rínuria y escuela tiornia/».—^Permítanos el cole¬
ga una rectificación ligera: según nuestras no¬
ticias (que de seguro son mucho más exactas
que las de La Farmacia españolas,), la iniciati¬
va, la sugestión, partió de los Esliuiianies de le¬
yes', se propagó después à lo,s demás facn'tàdes
(habiendo ido con tal o.bjeto al Co-leu'io de Me¬
dicina una comi-ion de alumnos farmacéuheos
para conquistar voluntades); y, por último, se
extendió á todos los establecimientos de enseñan¬
za, pero con la¡nirtieuíaridad de que, precisa¬
mente, en la de Vele>'ittaria fué reduc^disimn el
número de los que se adhirieron.—¿Habrán creí¬
do los señores informante.^ de «La Farmacia es¬
pañola» que la clase Veterinaria no tiene más
remedio que hacer el papel de últúno monol De¬
searán que, para vergiienza.de quien sea el mo¬
tor, se abra una información formal y se publi¬
que después en todos los periódicos?....A que no!

L. F. G,

ANUNCIO.
A líOS PEOFESOBES

DLQ VETERINARIA.
Al ver uno y otro dia cl uso frecuente que se hace i

en muchas localidades del Linimento Boyer Michel,—
Genoau,._,Agua.de fuego,—Fuego francés,—etc, de
resiiltadòs muy inconstantes, poca actividad, sin ga¬
rantía y de un precio elevado; el amor de a*íitrí!» é
IndepéitideBïòi» me ha movido, en lo pdco que
valgo, á trabajar.eaa; iusl-stencia, á fin de ver si podia
contribuir en aignn tanto, á que dejásemos de ser tri¬
butarios del extraagero; hoy puedo decir lo he conse¬
guido, si á í·llo·'eojperan los Profesores.

El amor á la ciencia, ios constantes resultados
prácticos,Uas numererosas aplicaciones -á que se pres¬
tan jy por más que .parezcauBlgufnas.eontradict.orias,
los repetidos ensayos an demostrado su verdadera
eflcaciay, su aiíòiòn pronta'y'enél.gicá, 'sil precio eco¬
nómico, etc., mè íhduoe ti-{bïnertiûe la libertad de di¬
rigirme á los veterinarios ewpañgles, recomendándo¬
les (per» g:(riautÍ£ii.Bid«!i 'ul naismo tientpo.) el
empleo del Linimenfo que lleva mi nombré, ó sea l(.í-
nimènto ^ABónsu Ójeu.

En su uso (que -no dudo ha-rá âl 'menos una Vez,
aunque ..o sea m-ás qu.^ como un pequeño ensayo, pura
convencerse de las grandes ventajas que .ofrece.) obten¬
drán los resultados que.son derdesear en él tratamien¬
to de losQuistes serosos^ fi'ulnionisis, BExAs-
toiis, lásguinces orónicnSi, Slestrucoion de
los tejidos iiipersarcútlco.s, así como en- todos
los quese^desee una resol iiciou ó revulsion pronto, y
enérgica; pues bastan tres horas en cualquiera esta¬
ción para empezar á demostrar su acción. _

En vista de su modo de obrar, no sólo fo conside-
raráuy usarán como sustituvo del fuegp y medicamen¬
tos antedichos, á los que reemplaza con gran ventaja,
sino que también de la tan nombrada Tintura de Se¬
villa, como de la comim Untura fuerte, ya por ser los
efectos de mi Linimento, como su modo de corar,
siempre iguales, sea cualquiera la estación en que se
baga uso, ya por su gran economía y actividad, sin
que por esto destruya los tejidos ni deje la más leve
marca, gomo suele sueeder oon las más do las medi-
cacicnes eriurici'adas, causa en muchas ocasiones de
una gran depreciación en el ganado, y éu otrâs de in¬
culpaciones injustas al Profesor; todo lo cual se evita
con la sustitución del Linimento ¡ireparacto y garan¬
tizado por.su afectísimo S. S., Q. B. S. M.,

Eulcgio Alonso Oje.^l.

Tiedra, Marzo de 1869.

Se veade á 14; reales bjteUa, i la que acompaña el método
de usarlo:

Tiedra, Farmacia de Alonso Ojea —Madrid, Dlzuurum, Farmacias,
Droguerías, Barrio-Nuevo y calle Imperial.—león, G.T Marino é hijo.
—Albacete, Tebar.—Càceres, Martin y Castra.--Cfttdbba, HdntiHâ —
Logroño, Zubia—Falencia, D. Joaquin Alvarez.—^Toledo, Martin y
Duque. —Valladolid, Kegucrá.
NoTA. Los Farmacéuticos que deseen tener algun surtido,

pueden dirigirse (librando su imparte) á los tres primeros depósitos,
donde se les hará un descuento préporcionial.

Se suplica la circulación de esta lioja entre los
Profesores.

MADRID:—1869.

I Imprenta de Lázaro M.aroto, Cabestreros, 26, bajo.


